
AVISO DE INVITACIÓN PÚBLICA

El Director General de la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander - CAS, en
cumplimiento de lo dispuesto en la sentencia del Consejo de Estado, proceso
radicado 68001-23-33-000-2024-00315-01 y el Decreto 1523 de 2003,

CONVOCA

A las comunidades negras asentadas dentro de la jurisdicción de la Corporación
Autónoma Regional de Santander-CAS, a la reunión de elección de su representante y
su respectivo suplente al Consejo Directivo de esta Corporación, La reunión de elección

'tendrá lugar el día 24 de octubre de 2024. a las 10:00 a.m.. en el auditorio del primer
piso de la CAS, ubicada en la carrera l2 No g-06 en San Gil.

REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA REUNIÓN DE ELECCIÓN Y POSTULACIÓN
DE CANDIDATOS:

a) Certificación expedida por el alcalde municipal correspondiente, en la que conste la
ubicación del consejo comunitario, la inscripción de la Junta yde su representante legal;

b) certificación expedida por el lnstituto colombiano de Desarrollo Rural, lncode¡ sobre
la existencia de territorios colectivos legalmente titulados o en trámite de adjudicación a
las comunidades negras de la respectiva jurisdicción;

c) Allegar original o copia del documento en el cüal conste la designación del miembro
de la comunidad postulado como candidato.

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS: los documentos se presentarán y radicarán de
manera ial has de octu 024 en ho n 00 am a 12:
mv de 2:00 om a 5:00 .enla Secretaria Genera de la CAS. ubicad a en la carrera
12 No 9-06. Barno Plava. en el Municioio de San Gil. seoundo piso La
documentación aportada debe estar debidamente foliada.

CRONOGRAMA

Línea Gratuita 01800091 7600 . contactenos@cas.gov.co
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FECHA

05 de septiembre de2024 Aviso de convocatoria

08 de septiembre de 2024 Publicación aviso de convocatoria en
un diario de amplia circulación regional
o nacional y en un medio rad¡cal o
televisivo y en la página web de la
CAS.

02 de octubre de2024 Fecha límite de inscripción

02 de octubre de2024 ublicación acta de cierre en la página
web de la CAS
P

Hasta el 11 de octubre de2024 Revisión de documentos presentados

15 de octubre de2024 Publicación informe de verificación
reliminar en la ina web de la CAS.
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ACTIVIDAD

pel los aspirantes.
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'17 y 18 de octubre de2024, desde las
8:00 am a las 12:00 m y desde las 2:00
pm a 5:00 pm.

Recepción y atención de solicitudes de
aclaración, oresen cial en la Secretaria
General de la CAS. ubicada en la
carrera 12 No 9 . Barrio La Plava.
qn el Municipio de San Gil.
Respuesta a las solicitudes

22 de octubre de2024 Publicación informe definitivo en la
página web de la CAS.

24 de octubre de2024 Reunión de elección

Solo tendrán voz y voto en la reunión, las comunidades negras que hayan cumplido con
los requisitos exigidos en el Decreto 1523 de 2003.

Para mayor información puede acercarse a la Secretaria General de la CAS, ubicada en
la carrera 12 No 9-06, Barrio La Playa, en el Municipio de San Gil, segundo piso, Tel: 607
7238925 extensión 1019, o puede escribirnos al correo electrónico
secretariageneral@cas.gov. co.

San Gil, septiembre 05 de 2024
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22 de octubre de2024

Director General CAS

Proyecto: Viviana Sirya. Confralista SGI-CAS' [.
Reviso: Dn. Gtoria M¡tena Duran vñJ.-sálÁ"iia"neratcAs /*


